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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESION No. 202000408 

 

 

El abogado que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

JOSÉ LIBARDO RINCÓN CABALLERO, solicita el reconocimiento de un 

interesado. 

Revisada la actuación se puede observar que obran en el expediente los 

documentos que prueban la calidad invocada, lo mismo que el mandato 

conferido al apoderado, por tanto, es pertinente atender lo solicitado. 

En consecuencia, se  

D I S P O N E 

 

RECONOCER al señor HERNÁN RINCÓN PARRA como interesado en la 

SUCESIÓN del causante JOSÉ LIBARDO RINCÓN CABALLERO en su condición 

de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 

 

     

 

(1) 
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